
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, cuatro (04) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso ejecutivo Rad. 2023-00015 indicándose que se allegó respuesta 

del banco Av villas, banco Itaú, banco de Bogotá, banco popular y 

Davivienda en el que señalaron el trámite de la medida cautelar 

comunicada, de otro lado, se informa que mediante oficio 185 se 

comunicó su levantamiento.  Sírvase proveer. 
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Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo, 
se dispone AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO, las respuestas 

enviadas por las siguientes entidades bancarias: banco Av villas, banco Itaú, 

banco de Bogotá, banco popular y Davivienda en la que se indica el trámite a la 
medida cautelar comunicada. 
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